
Artículo P: Todas las Obras Sociales y Asociaciones de Obras 

Sociales del Sistema. Nacional incluidas en la Ley 23.660, 

recipendarias del fondo de redistribucih de la Ley 23.661 y las entidades de 

medicina prepaga deberán incorporar como prestaciones obligatorias el 

tratamiento de la obesidad, quedando comprendidos la prevención, 

diagu~5stic0, tratamientos clinicos, psicol@icos, quirúrgicos, farmacolbgicos y 

otras prWicas que pudieren comprender, asf como los insumos requeridos 

para los mismos. 

Artículo 2”: La presente ley debe ser reglamentada dentro de los sesenta (60) 

días de su publicaci&n. 

Artículo 3“: De forma. 


